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Para el desarrollo d© un Mercado de Valores en Panamá

Date: 8/27/92

To: ..

Company:

Fax Phone Number; 236721

CC: Edición por Fax No. 61
From: EL INVERSIONISTA a/c Atha S.A. Aptdo. 87-0180 Panama
Subject: el gremio vs. la bolsa

# of Pagos (including this cover sheet): 2

Message:
--------------—---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------->

El New York Stock Exchange (NYSE) es la Bolsa de Valores mas 
grande del mundo. Fue fundado hace 200 anos•

El NASDAQ es un sistema de comercialización de valores operado 
por el Gremio National Association of Securities Dealers (NASD) en 
Washington. Fue fundado hace 21 anos.

La Bolsa de Valores NYSE, y el Gremio NASD, están considerados 
como archi-rivales, y están en una intensa guerra.

Por primera vez en 200 anos, la Bolsa de Valores NYSE ha ini
ciado una campana de propaganda a través de las estaciones de ra
dio, para convencer al publico inversionista que el NYSE usa igual 
nivel .de alta tecnología que el Gremio NASD.

La distribución de EL INVERSIONISTA es gratuita.

Favor avisarnos si Vd. esta.recibiendo mas de una copia en su 
fax, o si Vd. desea que se descontinúe su envió, o cambiar el des
tinatario, enviándonos por fax la primera hoja con las instruccio- 

. nes del caso.

< ___________________________________________ )

c If you do not receive all pages, please cali back immediately.
Telefono 60-9411 Fax 60-7535 J



Porqué ?
.....ti Grepio vs. la Bolsa

1. La NASDAQ reemplazados corros de las Bolsas de Valor- 
tradicionales por medios electrónicos.

2. La NASDAQ representa una alternativa competitiva a las Bol
sas de Valores tradicionales.

3. Es la única Bolsa de Valores en los Estados Unidos que per-; 
mite a los emisores la verdadera transparencia y liquidez de un mer-í 
cado totalmente electrónico, basado en un sistema de hacedores de 
mercado en competencia. Información de precios se encuentra en 
mas de 190,000 terminales en los Estados Unidos y en 46 otros pais- 
es.

4. Es la primera Bolsa de Valores extranjera que ha sido formal
mente reconocida por el Gobierno Británico, sirviendo como modelo 
para sistemas similiares tal como el International Stock Exchange de 
Londres, el SESDAQ de Singapur, el JASDAQ de Japón, y el STAQ de 
China.

5. En 1988, el Secundes Exchange Commision de Washington 
manifestó que los valores listados en la Bolsa de Valores NASDAQ y 
los valores listados en las Bolsas de Valores tradicionales se comer
cializan en un entorno sujeto a úna equivalencia sustancial en la pro
tección de divulgación, regulación y fiscalización, y MERECEN SER 
TRATADOS EN IGUAL FORMA.

En Panamá, el recién formado Gremio Cámara de Agentes Vende- 
' dores de Valores, (CAW), pretende también seguir el modelo de la

NASDAQ, y deplazar a la Empresa Bolsa de Valores de Panamá S. A 
del virtual monopolio en que la ha colocado una frase de la recién 
aprobada Reforma Tributaria.



El, INVERSIONISTA
Para el desarrollo de un Mercado de Valores en Panamá

Date: 9/03/92

To:
*

Company:

Fax Phone Number: 6 07 535
CC: Edición por Fax No. 62

From: EL INVERSIONISTA a/c Atha S.A. Apdo. 87-0180 Panama

Subject: quien fiscaliza al auditor ? (C)

# of Pages (including this cover sheet): 2

Message:
-------------------------------------- ------------------------ -------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------

El Estado Panameño debe de hacer lo posible para no dar causa a 
las frecuentes comparaciones que, nacionalmente e internacional
mente, se hacen de nuestro pais con la Isla de Tortuga.

(Hace unos siglos, existía en esa isla caribeña un regimen 
creado, integrado, y governado por y para, piratas).

Esta comparación es injusta, ya que todo no esta podrido en 
Panama.

Ha llegado a nuestras manos copia de una acción legal inter
puesta por un grupo de profesionales, miembros de la Asociación de 
Contadores Públicos de Panama (ACONTAP), victimas de un aparente 
fraude electoral, quienes en forma valiente y agresiva están de
fendiendo sus derechos vulnerados.

De ser cierto este delito contra la fe publica, el Estado debe 
de revocarles esta facultad. (Ver EL INVERSIONISTA No. 41 y 42,
"Quien fiscaliza al Auditor ? (A) y (B).M

Nos referiremos en detalle sobre esta lucha en nuestras próxi
mas entregas. Por ahora, a manera de introducción, adjunamos em
plazamiento que se explica por si solo.

s

N

If you do not receive all pages, please cali back immediately.
Telefono 60-9411 Fax 60-7535
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EMPLAZAMIENTO PUBLICO

Asunto : Denuncia contra el Lie. Rodolfo Icaza

En forma continua hemos hecho denuncias públicas y/o directas contra la impu
nidad con que ciertos Contadores Públicos Autorizados actúan violando el Código 
de Etica de la Profesión :

RNCASA-08 del 1.21.92 
ASA-10 del <21.92 
ASA-61 del 3.9.92 
ASA-62 del 3.9.92 
El No. 41 dei 2.25.92

El No. 42 del 2.26.92 
El No. 43 dei 3.13.92 
El No. 44 del 3.19.92 
El No. 45 del 3.26.92 
El No. 47 del 4.26.92

El No. 48 dei 4.48.92 
ASA-87 del 5.4.92 
ASA-119 del 6.2.92 
Memorial del 6.30.92 
ASA-203 del 8.6.92

Esta situación perjudica Irreparablemente el ritmo de la inversión al destruir la 
confianza del inversionista.

Emplazamos públicamente a la Junta Técnica de Contabilidad del Ministerio de 
Comercio e Industrias a que cumpia con sus funciones.
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Para el desarrollo de un Mercado de Valores en Panamá
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Date:

To:

9/13/92

Company:

Fax Phone Number: 6 39 816 —G " //

CC: Edición por Fax No. 63
From: EL INVERSIONISTA a/c Atha S.A. Apdo. 87-0180 Panama
Subject: quien fiscaliza al procurador ? (A)
# of Pages (includingthis cover sheet): 2

.p. tr

|Message:
Adjuntamos noticia de la Prensa local que se explica por si 

sola.

Las implicaciones son obvias.
Los propietarios de acciones de empresas panameñas y los depo

sitantes del sistema bancario nacional, siguen con interes esta 
situación.

La distribución de EL INVERSIONISTA es gratuita.
Favo’r avisarnos si Vd. esa recibiendo mas de una copia en su 

fax, o si Vd. desea que se descontinúe su envió, o cambiar el des
tinatario, enviándonos por'fax la primera hoja con las instruccio
nes del caso. J

Ir If you do not receive all pages, please callback immediately.
Telefono 60-9411 Fax 60-7535



Mundo empresarial escandalizado ?

ruz secuestra I
ilegalmente | 

cuenta bancaria
* Se estremece sistema bancario y peligra el mercado dp 
valores^por arbitraria medida del Procurador, advierte 
empresario Javier Moreno. '

ROGELIOCRUZ
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Por: Aneldo Arosemena Señor Ministro: ». :
El Procurador General de la Nación, Nos referimos a carta DPG-2820-90,

Rogelio Cruz, ordenó de manera irregular, 000 fecha 29 de los corrientes, enviada a 
el traspaso alTesoro Nacional de un plazo usfed por el Procurador General de la 
fijo de casi 250 mil dólares de una socie- Nación Lie. Rogelio Cruz Ríos,y entrega- 
dad anónima en la que el propio Cruz era da a los medios de comunicación sociaL 
directivo y en la cual tuvo un manejo muy En mi calidad de Presidente de la 
lejos de ser transparente, según denuncia Corporación Metropolitana de Finanzas, 
hecha por el Sr. Javier Romero, Repre- S.A, deseo exponerle los siguientes he- 
sentante de 682 accionistas de la Corpo- chos:
ración Metropolitana de Finanzas. 1- Según consta en actas en la cual el Lie. 

Según señala Romero, la orden de Rogelio Cruz participó como Secretario
Cruz de secuestrar los fondos de la socie- Titular de nuestra empresa como también 
dad se da en función de la presunta exis- de las empresas predecesoras Banco de 
tencia, “descubierta* por Cruz deunpasi- Inversión, SA y U.S. Investment Bank, 
vo de 150 mil dólares en favor del Ministe- el f-*0- Cruz en ningún momento
rio de Hacienda y Tesoro, pero que sin indicó que un pasivo de dudoso origen y 
embargo el ahora Procurador no pudo valor por B/.150.000.00, había sido pres- 
sustentar documentaJmente, pese a que tado por el Ministerio de Hacienda y Teso- i 
en esa época Cruz era miembro de la re. Se habló de aportes del Estado pana- ¡ 
Junta Directiva de la empresa, jefe del meño que no pudo substanciar documen- ¡ 
Departamento Jurídico del Banco Nació- talmente, ni mientras fungió como miem- ' 
nal y Asesor y Secretario Privado de R¡- hro de la Junta Directiva de nuestra Em
cardo de La Espriella, que era Gerente del presa, ni en su calidad de Jefe del Depar- 
Banco Nacional en la época en que la lamento Jurídico del Banco Nacional, ni 
empresa estaba intervenida por esta ins- en su calidad de Asesor y Secretario 
titución. Privado de! Presidente Ricardo de la Es-

Romero, quien es hermano del Secre- prieUa: 
tario General del Partido Demócrata Cris- 2. Según consta en las actas de núes* 
liano Iván Romero, señaló que Cruz en tre empresa, el Lie. Rogelio Cruz: 
calidad de Procurador secuestró tos loo- a) Rehusó devolver registros conta
dos; pero sin ordenar las investigaciones htes y un Libro de Actas a la Administra- 
correspondientes sobre las repetidas de- ^n una vez renunció como Director So
nancias de irregularidades contables y cretario de nuestra Junta Directiva, 
administrativas, inclusive solicitudes de b) Participó con el Lie. Ricardo de la 
'coimas", la última hecha por Francisco Espriella en operaciones totalmente irre- 
Vásquez (quien aún permanece en el caí guiares en los que se refiere al manejo de 

go) que pidió 75 mi dólares por "servidos tos fondos del Estado. •
profesionales que en buenas cuentas síg- c) Rehusó aclarar solicitudes hechas
niñeaban hacer gestiones para desconge-’a través de tos años por la Corporación 
lar el plazo fqo. ’ > Metropolitana de Finanzas SA, sobre la

Romero señaló que con esta acción que hemos hecho referencia arriba.
Cruz pretende "echarte tierra" a una sitúa- d) Rehusó iniciar investigaciones so- 
dón en laque está personal y cfirectamen- bre graves Irregularidades contables, te
te involucrado. r - •. • gales y administrativas, por parte de fun-

□ inversionista envió en 1990 una cfonarios del Banco Nacional, que fueron 

carta denuncia al Ministro de Hacienda y solicitadas en repetida forma por esta 
Tesoro, Mario Gaündo, sobre las irregula- empresa.
ridades cometidas por el Procurador, se- Por lo tanto lo aseverado por el Lie. 
ñaJÓ que dicha carta toma vigencia a la luz Cruz en el primer parágrafo de su carta o 
de las arbitrariedades que Cruz quiere no se ajusta a la verdad, o demuestra una 
consumarcontra el actual Director de Adua- incompetencia o negligencia inaceptable, 
ñas, Rodrigo Arosemena. A continuación 3. Según consta en las artes de nues- 
la carta que se explica por sí sola: tra empresa, el Lie. Rogelio Cruz:

I
 Agosto 31 de 1990 a) Participó como miembro de la Junta

A Su Excelencia Directiva del U.S. Investment Bank, Inc.,

El Doctor cuando dicha Empresa cambió su nombre
,Mario Gaündo - * * • - a Banco de Inversión, S.A.

I Ministro de Hacienda y Tesoro ./• b) Participó como miembro de la Junta
|_E. S. D. s Directiva del Banco de Inversión, SA,

cuando dicha emDresa cambió su nombre

a Corporación Metropolitana de Finanzas, 
SA

c) En su calidad de Director y de Jefe 
del Departamento Jurídico del Banco Na
cional, tenía perfecto conocimiento de que 
la Empresa se encontraba paralizada por 
el incumplimiento de sus obligaciones pro
fesionales y legales.

Por to tanto lo aseverado por el Lie. 
Cruz en el segundo parágrafo de su carta 
no se ajusta a la verdad, y su uso de la 
palabra "aparentemente* es por decir lo 
menos irrespetuoso.

4. Según consta en las actas y archi
vos de nuestra Empresa, el Lie. Rogelio 
Cruz, en su calidad de miembro de la 
Junta Directiva de nuestra empresa y de 
sus Empresas predecesoras, y en su ca
lidad de Jefe del Departamento Jurídico 
del Banco Nacional y de Asesor y Secre
tario Privado del Presidente Ricardo de la 
Espriella:

a) Tenía perfecto conocimiento de la 
forma totalmente irregular como se mane
jaban tos fondos del Banco Nacional du
rante la Dictadura.

b) Ten(a perfecto conocimiento de que 
tos militares, para evitar que un Banco 
Panameño quebrara y afectara el inci
piente Centro Bancario, habían ofrecido y 
otorgado ayuda al U.S. Investment Bank, 
Inc. con la condición de que su fundador y 
mayor accionista, el señor Alfredo Arias, 
vendiera sus acciones.

c) Tenía perfecto conocimiento de que 
la creación del dudoso pasivo y de gestio
nes de cobro sin sustentación documenta-. 
ria se debía a que la nueva Administración 
comenzó a etoglite al Banco Nacional In
formes y rendimiento de cuentas de su 
labor de Interventor de la Comisión Ban
caria NadonaL

Por lo tanto lo aseverado por el Lie. 
Cruz en el tercer parágrafo de su carta no 
sólo no se ajusta a la verdad, sino que son 
aseveraciones que deben de ser investi
gadas para la asignación de responsabüi-' 
dades.

5. Según consta en las actas y archi
vos de la Empresa:

a) Los fondos fueron puestos fuera de 
comercio varios años antes que el Lie. 
Cruz se encargara de la Jefatura dei Mi
nisterio Público, por el Uc. Francisco Vás
quez, nuevo Jefe del Departamento Jurí
dico del Banco Nacional.

b) A través de tos años fuimos objetos 
de numerosas acciones legales de aboga
dos que usaban información únicamente 
disponible al Departamento Jurídico del 
Banco Nacional, teniendo dichas deman
das el común denominador de exigir fuer-

I tes sumas de dinero para desistir de sus 
infundadas pretensiones. La Empresa 
ganó todas las demandas, pero aun así, 
después de que en el último litigio la Corte 
Suprema de Justicia fallara a nuestro fa
vor, recibimos de parte del actual Jefe del 
Departamento Jurídico del Banco Nacio
nal, Lie. Francisco Vásquez, una solicitud 
de que pagáramos B/.75.000.00 por 'ser- 
victos" para liberar nuestros fondos.

Esto fue denunciado tanto al anterior 
Gerente Rafael Arosemena, como af ac
tual Gerente del Banco NadonaL Ing. Luis 
H. Moreno.

Por to tanto to aseverado por el Lie.
Cruz en el cuarto parágrafo de su carta no 
se ajusta a la verdad.

Cualquier acción legal iniciada por el 
Lie. Cruz tiene que considerarse en rela
ción a to arriba escrito, y haremos los 
comentarios adicionales pertinentes tan 
pronto se nos informe de las fechas y 
naturaleza de las gestiones legales inicia
das por el Lie. Cruz.

6. La obligación del Lie. Rogefio Cruz, 
ya sea en su capacidad de Jefe deí Depar
tamento Jurídico del Banco NadonaL o de 
Procurador General de la Repúbfca, era 
de:

a) Haber iniciado una investigación 
penal sobre las numerosas irregularida
des que fueron denunciadas a través de 
los años, y no 10 años después cuando el 
actual Gerente General del Banco Nacio
nal Ing. Luis H. Moreno procedió a solicitar 
la investigación solicitada por el suscrito. 

<■ b) Investigar todas las propuestas de 
abogados coimeros, que actuaban tenien
do conocimiento íntimo de asuntos confi
denciales del Banco NadonaL y que inten
taban cobrar coimas a cambio de desistir 
de acciones legales infundadas.

c) Cumplir con tos fallos de la Corte 
Suprema de Justicia, pues está actuando 
•como si este grganismo no tuviera vigen
cia alguna, y como tampoco tuvieran vi
gencia tos compromisos escritos de tos 
ejecutivos del Banco Nacional en relación 
a lapropiedad da los fondos puestos fuera 
de comercio y que tienen relación a la 
increíble situación aquí descrita.

Por lo tanto lo aseverado por eí Lie. 
Cruz en el quinto parágrafo de su carta no 
tiene consistencia alguna con su reproba
ble actuación.

Le rogamos nos haga Regar fotocopia 
de la documentación que el Lie. Cruz indi
ca en el último parágrafo de su carta, ya 
que por 10 años hemos estado insistiendo 
infructuosamente que nos presente docu
mentación a tos cobros hechos.

Del Señor Ministro con toda considera
ción,

CORPORACION METROPOLITANA 
DE FINANZAS, SA

(fdo.) Javier Romero 
Presidente

cc: Lie. Rubén Darío Caries- Contralor de 
la República
Ing. Luis H. Moreno - Gerente dei Ban 
co Nacional.
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Para el desarrollo de un Mercado de Valores en Panamá

Date: 9/16/92

To:

Company:

Fax Phone Number: 236721

CC: Edición por Fax No. 64

FroltíT EL INVERSIONISTA a/c Atha S.A. Apdo. 87-0180 Panama 

Subject: quien fiscaliza al procurador ? (B)

# of Pages (including this cover sheet): i

Message:
En declaraciones hechas a la prensa nacional, el Representante 

Legal de la Corporación Metropolitana de Finanzas xXS. A. manif es ton
que con el traspaso irregular al Tesoro Nacional de su plazo fijo 
de B/. 250.000.00 Cruz pretendia echarle tierra a una situación en 
la que esta personalmente y directamente involucrado.

Los propietarios de acciones de empresas panameñas, los futuros 
inversionistas, y los depositantes del sistema bancario nacional 
se preguntan porque no se investigan las irregularidades denuncia
das publicamente en forma repetida a través de los anos.

El puesto ele Jefe del Departamento Juridico del Banco Nacional 
no otorga impunidad, ya sea que su titular se llame Rogelio Cruz 
(ver noticia adjunta) o Fransisco Vasquez (el que solicito a la 
CMF B/. 75,000.00 por descongelar el plazo fijo).

Todo parece indicar que el escándalo del plazo fijo de B/. 
250,000.00 es únicamente la punta del iceberg....

If you do not receive all pages, please cali back immediately.
Telefono 60-9411 Fax 60-7535
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POR’' "

“Perdió" libro de actas cuando era 
directivo de un banco

Comisión Nocional de valores
investigará actuaciones
del Procurador Cruz

* La denuncia la presenta el inversionista Javier 
Romero, quien ha expuesto el caso ante la Corte, 
la Asamblea y el Ministro de Hacienda, Mario 
Galindo.

-“Perdió” libro de actas cuando era directivo de un banco-

Comisión Nacional de Valores investigará 
actuaciones del Procurador Cruz

*La denuncia la presenta el inversionista Javier Romero, quien ha expuesto 
el caso cuite la Corte, la Asamblea y el Ministro de Hacienda, Mario Galindo
Pon Aneldo Arosemena

,5 . -
í

La Comisión Nacional de 

Valores del Ministerio de Comer
cio e Industrias investigará la 
responsabilidad del actual 
Procurador. General de Ja 
Nación, Rogelio Cruz en la 
pérdida de/dos fibros de actas 

de un banco en el que Cruz fue 

directivo.' • ;
La solicitud la hizo el Sr. Javier 

Romero, representante de 689 

accionistas de dcho banco, ante 

el Lie. Eryx Tejada Him, Director 
Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Valores, quien 
considera que Cruz incurrió en 

actuaciones calificadas de 

“irregulares* en el período en 

que fungió como Director del

Rogelio Cruz

MIERCOLES, 16 DE SEPTIEMBRE DE 1992

“EL SIGLO*

U.S Investment Bank, y Jefe del

Departamento Jurídico del 
Banco Nacional

Romero ha denunciado ante 
la Corte Suprema, la Asamblea 

Legislativa y el Ministro de 
Hacienda y Tesoro y ahora ante 
laComísióndeValoreslasactua- 

dones del actual jefe del Minis
terio Público. A continuación la 

cartaenviadaporJavierRomero 

al Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Valores 

en la que solicita la investigación: 
714 de septiembre de 1992

Lie. Eryx Tejada Him 

Director Ejecutivo 

Comisión Nacional de Valores 

Ministerio de Comercio e 

Industrias

E S. D.
Estimado Señor Director,

En seguimiento a nuestra 

carta ASA-124 del 6.9.92, nos 

place adjuntar fotocopia de 
nuestra carta ASA-239 del 
9.3.92 y de EL INVERSIO
NISTA No. 63, documentos que 

ete fueron oportunamente ya 
enviados vía fax.

Consideramos que las actua
ciones irregulares del Lie. 

. RogeSo Cruz, ya sea en su 

carácter de Ex Jefe del Departa
mento Jurídico del Banco 

Nacional, o de Ex Director de 

nuestras empresas predece
sores US Investment Bank Inc. 
y Banco de Inversión, SA, y 
de Procurador General de la

PAGINA 63

Nación, lesionan en forma 

considerable el patrimonio de la 

empresa que represento.
Por lo tanto, le solicito que de 

acuerdo al Artículo 22 del Título 

III “De la Fiscalización de ias 
Compañías* del Decreto de 

Gabinete No. 247 del 16 de julio 

de 1976 por la cual se crea la 

Comisión Nacional de Valores, 
se reglamenta la venta de accio
nes en la República de Panamá 

y se adoptan medidas para pro- 
.teger a los accionistas mino
ritarios, se sirva proceder a la 

fiscalización de nuestra empresa 

para determinar

Si es cierto ó no la denuncie 

de que el Lie. Rogelio Cruz, en 

su calidad de Jefe del Departa
mento Jurídico del Banco Nacio

nal y/o Secretario de la Junté 

Directiva del US Investment 
Bank Inc., entregó a la actúa 
administración tres (3) fibras de 
Actas de ios cuales dos (2 

habían sido registrados en forro 

repetida como el fibra de Acfc 

No. 2, faltando las Actas entre e 

primer fibra No. 2 y el segunde 

fibra No. 2 duplicado, corres 
pondiente al periodo de 6f 

meses comprendido entre enero 

1973 a julio 1978. En este 

periodo fungió como Presiden* 

Ricardo De La Esprielia y corre 

Secretario Rogelio Cruz.
Necesitamos esta certifica 

ción para una acción legal.
De usted con toda conside 

ración,

Atentamente,

CORPORACION 
METROPOLITANA DE

FINANZAS, S.A.
Javier Romero
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Para el desarrollo de un Mercado de Valores en Panamá
Dates 9/25/92

To: ENZO POLO
Company:

Fax Phone Numben 607535

CC: Edición por Fax No. 65
From: EL INVERSIONISTA a/c Atha S.A. Apdo. 87-0180 Panama
Subject: quien fiscaliza al procurador ? (C)
# of Pages (including this cover sheet): 2

Message:
Durante la dictadura narco-militar, Rogelio Cruz, en su calidad 

de Jefe d$l Departamento Legal del Banco Nacional, ignoro las so
licitudes- de aclaración, que fueron hechas en forma insistente por 
10 anos. En el actual regimen, ahora como Procurador General, re
acciona a las 24 horas de haber la CMF solicitado la intervención 
al recien nombrado Gerente General del Banco Nacional, Ing. Luis 
H.Moreno, (ver carta adjunta), congelando el plazo fijo de la CMF.

Sin embargo, la solicitud de B/. 75,000.00 para descongelar el 
plazo fijo, hecha por Fransisco Vasquez, no es investigada (este 
ultimo continua actualmente en su puesto de Jefe del Departamento 
Legal del Banco Nacional, en el cual fue nombrado por la dictadura 
narco-militar.

El 6.26.92, después de haberle preguntado el Representante Le<
gal de la CMF a Vasquez, en el despacho de Luis H. Moreno, si ya
habia rendido indagatoria por la denuncia por la increible coima
solicitada, el Procurador ordenó al Banco Nacional traspasar el
plazo fijo de la CMF al Tesoro Nacional.

a

El Banco indica desconocer.las bases legales de esta orden, que 
contradice seguridades escritas dadas por funcionarios del Banco, 
y por fallos del Ministerio de Hacienda y de la Corte Suprema.

c . If you do not receive all pages, please cali back immediately.
Telefono 60-9411 Fax 60-7535



09/25/92 16í40 EL INVERSIONISTA p.00169-^314Se puede tipificar cama li jncubrimiento punible el ni jrse (1) desde 1980 a renJ 

cuentas sobre el manejo de adivos multi-millonarios del U. S. Investment Bank Inc. | 
mediante el manejo doloso de sus libros legales ? y (2) a investigar una denuncia de 

solidtar una coima de 30 % para descongelar un plazo fijo de B/. 250,000.001

CORPORACION METROPk JA 

a/c

OE FINANZAS, S. A.

COSIftULTO&BO

O Autoría Financiara 

□ Autoría Administrativa 

O Administración da Empresas

S/rví.:
N/ref.: ASA 15 rtóffól

Febrero 5 .de 1990

Licenciado
Luis H. Moreno 
Gerente General 
BANCO .NACIONAL OE PANAMA. 
E. S. D.

Estimado Llcdo. Moreno:

Adjunto documentación que Indica actuación Irregular del funciona
rlo del Banco Nacional L1cdo. Francisco Válquez.

Considerando que la situación descrita tuvo origen cuando e1 actual 
Procurador de la República* Licdo, Rogelio Cruz Ríos» fungia simul* 
tantamente como defe del Departamento Jurídico del Banco Nacional y 
Secretarlo de la Junta Directiva de nuestra Empresa predecesore,
(U. S. Investment Bank Inc. y/o Banco de Inversión,A.), quedo 
en espera de sus Instrucciones.

De usted con toda consideración,

CORPORACION METROPOLITANA DE FINANZAS, S. A.

Javier Romero
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EL INVERSIONISTA
Para el desarrollo de un Mercado de Valores en Panamá

Date: 10/12/92 '

To: JAVIER ROMERO
Company:

Fax Phone Number: 607535
CC: Edición por Fax No. 66
From: EL INVERSIONISTA a/c Atha S. A. Aptdo* 87-018 . Pdnama
Subject: organismo regulador alterno
#ofPfige8 (includingthis cover sheet): 2

La afectividad da la labor da la SEC ( Sacuritiaa Exhange Coli
sa ion ) de Washington, E.E.U.U.A.A., cono ente rector de todo lo 
concerniente a valores, es reconocida con aprobación por Tirios y 
Troyanos•

La SEC es una organización eminentemente apolitica, indepen
diente, y profesional, que ha hecho posible la participación de * 
millones de pequeños accionistas en la propiedad de empresas . Nor
teamericanas •

Las funciones de la SEC se complementan por la existencia de* lo 
que equivale a Organismos Reguladores alternos.

Leemos en el International BusineasWeek de Septiembre 7,.1992, 
que la NASD ( National Asaociation of Securities Dealera homologo de la CAW ( Camara de Agentes Vendedores de Valores ), si
multáneamente e independientemente de la SEC, esta investigando a 
la filial de una de las principales empresas de seguros, la Pru
dential Insurance Co. of America, que se dedica a la venta de va
lores, sobre operaciones de dudosa seriedad que han significado 
perdidas de centenares de millones de Dolares a miles de inver
sionistas.

( sigue )
4»
O

If you do not receive all pages, please cali back immedlstely.
Telefono 60-9411 Fax 60-7535
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□ct. 10 1992 B:1BPM P01

En Panamá, aja CNV (Comisión do Valoreo ), aunque fué estructurada toma&tía 
como patrón a la SEC, le es Imposible actuar con la efectividad de la SEC, ya que ;

1. La CNV es un ente totalmente politice 1 su Director Ejecutivo es un 
subalterno del Ministro de tumo).

( Ver actuación de la CNV en relación (a) al Hospital Americano S. A. 
en EL INVERSIONISTA No. 12 y 13, (b) a Vidrios Panameños S.A. en EL INVERSION
ISTA No. 4 a 11,13 a 15,36,37,42 a 44, (c) al U. S. Investmsnt Sanie, inc», en *zL 
INVERSIONISTA No. 20,63 a 65 ).

2. La CNV ha establecido como política favorecer situaciones qua distor- 
clonan la llbre.oferta de valores v limita severamente la labor del orofesional 
Independiente.

{Como primer ejemplo, mencionamos el virtual monopoüo otorgado 
a la empresa Bolsa de Valores de Panamá, S. A., a lo cual nos hemos referido en EL 
INVERSIONISTA No. 24 a 26,28 a 35, 50,57 ).

3. La CNV está compuesta por profesionales, pero cuya efectSvidrd'r.^co- 
■arlamente está limitada por la dependencia política y operativa arriba descrito.

El Decreto 247 debe de ser enmendado para permitirte a la CNV curso”: a 
•abalidad con su función rectora.

Al igual que la NASD, asociaciones gremiales de Agentes- Vendedores-da-.........
Caloras independientes, como la CAW, asumirán las funciones de un Organismo 
Regulador alterno, v en esta forma contribuirán a atenuar las deficiencias virantes.

Nota : Estas apreciaciones las Fi&cefaos astirriientfb'que todds vivimos en la 
República de Panamá y no en la Isla de Tortuga (ver EL INVERSIONISTA No. 62), y 
que las acusaciones que casi diariamente se hacen, tal como contra Rogelio Cruz, 
actualmente Procurador General de la Nación, y contra Fransisco Vasquez, actual
mente Jefte del Departamento Legal del Banco Nacional, algún día serán Investigadaso

De no ser asi, por lógica, elemental, nuestra única recomendación será de 
abstenerse dé ccfrnpYar cdaiqiuer vaibr oue esté anioaraao oor nuestro inooerante 
sistema legal.
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SirsL el desarrollo de un Mercado de Valores en Panamá

Date: 10/14/92

To: JAVIER ROMERO

Company:

Fax Phone Number: 6 07 53 5
CC: Edición por Fax No. 67

From: EL IN"\^ER.S IISa / c Alt h a S . .A • • 87 018 P a ncima

oubject: es contra la moral vender valores ?

# of Pages (includingthis cover sheet): i

essage:
y

El Certificado de Acciones es una criatura del derecho.

Su valor esta subordinado a si existe un sistema legal que sea 
efectivo y operante.

Si en la República de Panama se respetan las leyes, podemos 
confiar, que al tener los accionistas respaldo legal, el lema de 
EL INVERSIONISTA "para el desarrollo de un mercado de valores” 
tiene razón de ser.

Si por el contrario, las leyes son letra muerta al no investi
garse denuncias publicas tal como las hechas contra Rogelio Cruz, 
actual Procurador General de la Nación, contra Fransisco Vasquez, 
actual Jefe del Departamento Legal del Banco Nacional de Panama, 
contra Rodolfo Icaza, Contador Publico Autorizado, etc., etc., se
ria una irresponsabilidad moral ofrecer en venta valores de empre
sas establecidas en Panama.

Tendríamos que aceptar como cierto lo negado en EL INVERSIONIS
TA Me. 62, ya que para todo efecto practico Panama de hecho se ha
bría convertido en un nueva Isla de Tortuga, ( hace unos siglos, 
existia en esa isla caribeña un regimen creado, integrado, y go
bernado, por, y para, piratas).

If you do not receive all pages, please cali back immediately.
Telefono 60-9411 Fax 60-7535

y
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Para el desarrollo de un Mercado de Valores en Panamá
Date: 10/20/92

To:

Company:

Fax Phone Numben 6 07535

CC: Edición por Fax No. 68

From: EL INVERSIONISTA a/c Atha S. A. Aptdo. 87-018 Panama
Subject: Luis R. Ducruet - el Elliot Ness Panameño
# of Pages (including this cover sheet): 2

Message:
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Panama recuerda a una pesadilla, o a una pintura surrealista, 
donde la realidad se funde con la ficción.

En nuestra entrega anterior nos referimos como nuestro sistema 
legal hacia que nacionales y extranjeros consideraran a nuestro 
país, a veces como.la República de Panama de la cual aprendimos en 
la escuela, y otras veces como la Isla de Tortuga, sede de los pi
ratas que hace varios siglos asolaron nuestras costas.

«
Si Al Capone, el notorio gángster de los anos treinta, hubiese 

tenido como base de operaciones no a Chicago, sino a Panama ( en 
su variante como Isla de Tortuga ), una pandilla de amanuenses le
gales y contables los habrian salvado de la histórica condena que 
logro el grupo de detectives lideralizados por Elliot Ness, conde
na que fue basada no en delitos de contrabando, extorsión, y ase
sinatos, sino en el no pago de impuestos. ( sigue )

La distribución de EL INVERSIONISTA es gratuita.

• Favor avisarnos si Vd.. esta recibiendo mas de una copia en su 
fax, o si Vd. desea que se descontinúe su envió, o cambiar el des
tinatario, enviándonos por fax la primera hoja con las instruccio
nes del caso.K____________________________________________/

1If you do not receive all pages, please cali back immediately.
Telefono 60-9411 Fax 60-7535



Pero aparentemente hay panameños que no consideran a nues
tro pais como una pintura surrealista, y siguiendo el ejemplo de 
Eliiot Ness, pretenden castigar a una mayoria accionaria que alegan 
ha violentado los derechos adquiridos de una minoría accionaría, 
mediante una denuncia pública de Evasión Fiscal

Asi leemos en un remitido de 3/4 dé pagina publicado el 18 de 
los corrientes, cuyo titulo es :

Denuncia
por

Evasión Fiscal
Perpretada por

Dorothy ( Chong Hon ) de Sing
Como Administradora de

Ducruet, Sasso, y Greene, S. A.
presentada al Director General de Ingresos.

Con mucho interés seguiremos la repuesta a esta denuncia, es
perando que prive el Panamá fundado por nuestros próceres, y no el 
Panamá distorsionado y surrealista creado por profesionales de 
acrisolada deshonestidad, como (1) aquel que con descaro inaudito 
fcr séhnaYia'paáaqa aeciaro a lá prerísa’que'ei proTe^ionai que no na 
defendido a narcotraficantes tiene un gran hueco en sú formación 
profesional," o (2) aquel funcionario público de alta jerarquía en la 
Banca Estatal que solicita una coima de 30 % para descongelar un 
plazo fijo, o (3) aquellos Contadores Públicos Autorizados que, como 
los 3 monitos (-no veo-no oigo-no pregunto-), certifican Estados 
Financieros ocultando estafas de la mayoría accionaría.

Oportunamente EL INVERSIONISTA publicará consultas escri- • • •
tas y verbales ya hechas al Director General de Ingresos sobre este 
novedoso procedimiento de castigar delinquentes de cuello blanco.
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Para el desarrollo de un Mercado de Valores en Panamá

¿Están los piratas de oficina 
abordando su barco?

Los Bucaneros a cuales nos 
referimos en esta entrega son los 
malos profesionales de la
Contabilidad, que sufriendo del 
sindrome de la Isla de Tortuga, 
consideran que su Licencia
Profesional es una Patente de Corso 
que el Gobierno Nacional les ha 
otorgado para permitir el atraco 
impune al inversionista.

La urgente necesidad de cambiar 
la legislación que reglamenta la 
fiscalización de los Contadores 
Públicos Autorizados y que ha sido 
tema de numerosas entregas de EL IN 
VERSIONISTA, nuevamente es tema 
obligado de la prensa financiera 
Internacional :

ACCOUNTANCY

AH change
Octcher 17th-23rd 1992

Contabilidad — Todo cambia
"Un audito de auditores seria extremadamente perjudicial. Han igno

rado quiebras eminentes y están demasiado cerca a los gerentes de las 
empresas. Las reformas están retrasadas. "
"Han habido informes generales que 
los auditores han abandonado sus 
obligaciones con los accionistas, 
y han aprobado cuentas dudosas por 
estar muy intimos con los gerentes. 
Las paxtes afectadas, inclusive los 
reguladores estatales, han estado 
demandado a los auditores en un 
número sin precedentes...."

" ....Aunque formalmente los 
accionistas escojen y pagan a los 
auditores, de la empresa, la 
decisión es usualmente tomada por 
los gerentes, y los auditores le 
reportan a los gerentes, aun en 
casos que sospechan fraude. . . .Entre 
las analogias que vienen a lamente 
es dejar que los criminales



escojan su propia policía, o 
permitir que las zorras cuiden del 
gallinero...."

"....Sin duda alguna la 
mayoría de los contadores están 

fuera de toda duda, lo mismo la 
mayoría de las empresas están 
honestamente dirigidas.... Pero hay 
manzanas podridas en cualquier 
cosecha, y esas son las que los 
críticos miran....el público en 
general no considera a los 
auditores como 
independientes...«cambios son 
necesarios para reconstruir la 
confianza...M _

THE ECONOMIST considera varias 
sugerencias, como "la de una 
Oficina Estatal de Auditoria. . . . 
y/o examinar el papel del Auditor 
... .y/o las Responsabilidades de 
los Auditores....y/o el
nombramiento obligatorio de una 
Comisión de Auditoria formada por 
Directores que no son ejecutivos... 

(EL ARTICULO TIENE 3 PAGINAS. SI D

mas
mas

.y/o Normas de Auditoria 
claras....y/o Regulación 

exigente. . . (etc. , etc. ,) " •

" En los Estados Unidos las 
firmas de contabilidad enfrentan 
cerca de 4,000 pleitos que reclaman 
US$ 30 Billones. A principio de año 
un jurado de Arizona ordenó a Price 
Waterhouse a pagar US$ 330 Millones 
a Standard Chartered en relación al 
audito de un Banco que produjo US$ 
300,000. En 1991 las Seis Grandes 
de los Estados Unidos gastaron casi 
el. 10 % de sus ingresos en pleitos. 
En Gran Bretaña KPGM pagaron £ 40 
Millones (US$ 71 Millones) en 1991 
a Ferranti para arreglar un reclamo 
por daños. El lero de Octubre los 
liquidadores del BCCI, Touche Ross, 
presentaron un pleito contra los 
auditores del BCCI, Emst & Young 
y Price Waterhouse, por US $ 8
Billones...."

UNA COPIA SOLICITELO AL 36-2357)

A pesar de solicitudes formales y emplazamientos públicos en EL 
INVERSIONISTA, el Gobierno Nacional ( a través de la Junta Técnica de 
Contabilidad ), al no tomar las medidas pertinentes, se ha hecho cómplice 
por omisión, situación que es agravada al usar sus servicios profeionales 
y nombrar a esos'delinquentes como miembros de Juntas Directivas 
de Entidades Oficiales.

Los CPA integrantes de la mafia "No 
veo-No pregunto-No oigo” son una afrenta 
al resto de la profesión, ( que en su gran 
mayoria son decentes ), al inversionista, 
y a la ciudadanía en general.

Nuestros lectores no deben de esperar que la Junta Técnica de 
Contabilidad despierte de su letargo invernal. Deben de tomar nota de 
nuestras pasadas y futuras denuncias, - y de la falta de repuesta de los 
afectados - y actuar de acuerdo.

Edición No. 69 a/c Atha S. A. Apartado 670180 Panamá Teléfono 60-9411 Fax 60-7535 
La edición por fax de EL INVERSIONISTA se distribuye gratuitamente a los interesados. La edición por correo 

se envia «1 costo de las fotocopias y porte postal.
COMISION NACIONAL DE VALORES 

----------------------------- ------------ cm cowsncio R ínqusTR!A5------------------------------
DirecciónG?"^r^Comerdo

fifldbido hoyu
Hará:. .a. m.

.p. ro
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¿Están los Sapos telefónicos abordando su barco?

Por "Sapos" nos referimos a 
los civiloides que en la dictadura 
militar ( y hoy en la democracia - 
o si Vd. prefiere demosgracia, y/o 
cleptocracia, y/o narcocracia) se 
dedican a meterse en asuntos 
ajenos.

Si Vd., estimado lector, quie- 
ere impedir que aborden su barco, 
le recomendamos :

1. No acusar al Procura
dor Rogelio Cruz de actos descabe
llados en contra el sistema banca- 
rio y contra el mercado de valores.

2. No acusar al Procura
dor Rogelio Cruz de encubrir actos 
delictivos al destruir libros lega
les de Banco que fue interveni
do por la Comisión Bancaria Nacio
nal .

3. No acusar al Jefe del 
Departamento Legal del Banco Nacio
nal de Panamá, Francisco Vásquez, 
de solicitar 30 % para descongelar 
plazos fijos.

«

EL INVERSIONISTA pecó contra 
el Status Quo, y como penitencia 
sufrimos la cuarta plaga de Egipto, 
de una invasión de sapos ( difieren 
de los bíblicos en que nuestros 
batracios son electrónicos ).

Nuestros sapos electrónicos per
miten que la computadora envíe la 
primera copia del fax, y mientras 
consultan con sus
colegas
y con el SAPO JEFE si el 
fax es o no una amenaza 
para la "seguridad na
cional", bloquean la lí
nea telefónica en forma que pueda 
ser usada para llamadas telefónicas 
pero no para enviar o recibir 
faxes.

Iniciamos 
el envíoj 
de ELI 
INVERSIO 
NISTA Nfi 
69 ("Es-
tan los 
piratas 
de ofici
na abor
dando su 
barco ?") 
el Sábado 
22 a las 
10:30 AM 
M . , y 
después 
del envío 
del 
primer
fax, la línea'telefónica de nuestra 
computadora fue inhabilitada por 34 
horas, hasta el Domingo 23 a las 
8:30 P.M.

A diferencia de otras ocasio
nes en las cuales hemos sido objeto 
de censura electrónica, también 
fueron inhabilitados un total de 7 
teléfonos relacionados con EL 
INVERSIONISTA.)

Es lamentable que 3 años 
después de la defrenestación de 
Noriega subsista casi intacta su 
organización represiva.

Para conocimiento de los 
sapos, ranas, renacuajos et al... 
contamos con equipo portátil que 
nos permite enviar EL INVERSIONISTA 
desde cualquier teléfono, y una 
cantidad plural de lectores que se 
han ofrecido a compensar mediante 
reproducción en sus faxes la menor 
capacidad del equipo portátil.



El que calla otorga.... La invasión de sapos no es repuesta a nuestras 
acusaciones publicas. Que puede hacer el inversionista ante esta 
corrupción institucionalizada ?

1.- No invertir en Panamá, para preservar nuestros 
capitales, es la repuesta inmediata, pero no es la mas 
conveniente ni para nuestras actuales inversiones ni para el 
pais.

2.- Rezar por nuestras actuales inversiones es 
un buen comienzo, pero no es suficiente.

3.- Manifestar nuestro repudio en forma masiva, como lo 
hicimos en el. Referendum del 15 de Noviembre, tiene un 
significado apocalíptico en lo que se refiere a las próximas 
elecciones, y que confiamos hagan recapacitar a los encargados 
de la cosa pública.

asociación,
4.- Discutir estos, y otros 

gremio, o sindicato unirá a todos
problemas nacionales en tu 
los panameños.

LA UNION HACE LA FUERZA

EL INVERSIONISTA Nc 70 a/c Atha S. A. Aptdo. 87-0180 Panamá
Tel. 60-9411 Fax 60-7535

La edición por fax se distribuye gratuitamente a los interesados.
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A las 10:30 A.M. del Jueves 10 de Diciembre recibimos una llamada 
teléfónica de parte del Lie. Rafael Rodríguez/ en la cual nos citaba a 
una reunión ese dia a las 4:00 P. M. para discutir diferentes alterna
tivas legales en relación a una acusación particular contra el actual 
Procurador Lie. Rogelio Cruz.

Inmedlatamente 
después de la 
llamada/ todos 
los teléfonos 
relacionados 
con EL INVER
SIONISTA queda
ron inhabilita
dos para hacer 
llamadas o en
viar faxes por 
aproximadamen
te 1 hora.

Si el Procu
rador Crus no 
es parte de la

La Ley Rafia/ tiene
amigos gratui

tos en la sucursal local de la 
Cosa Nostra» o nuestros teléfonos 
sufren de coincidencias harto 
sospechosas.

El Procurador - y sus amigos 
gratuitos o carnales - no tienen 
porque preocuparse de un informa
tivo por FAX.

Ras bien deben de preocupar
se del efecto que nuestras acusa
ciones sin aclarar han tenido en 
los inversionistas locales.

Las payasadas de enviar avi
sos Ínterferlendo las comunica
ciones teléfónicas anaden un hu
mor negro a la tragedia en vive 
el pueblo panameño, y esperamos

resultados al 
confiar nuestro 
reclamo al ex- 
Procurador Lie. 
Rafael Rodrí
guez/ que fué 
obligado a re
nunciar por no 
doblegarse a 
a los narcomi- 
1itares, y que 
como es de pú
blico conoci
miento/ recibió 
el ulimatúm de 
los narcomlli- 
tares directa
mente de quien 
en aquel enton
ces sumisamente 
les servia de

La Mafia

amanuense« el
actual Jefe del Ministerio Públi
co/ Lie. Rogelio Cruz.



Petra el desarrollo de un Mercado de Valores en Panamá

Las TransuacáoxLales de la Contabilidad y los Dinosaurios

A medida que 
diciales de los 
Gran Bretaña, 
Australia, 
etc., ete. , 
actúan para 
proteger a los 
afectados, con 
repetida in
sistencia se 
pronostica la 
extinción de 
los modernos 
Dinosarios de la

los sistemas ju- 
Estados Unidos,

Contabilidad que
son las 
tor ia.

Transnacionales de Audi-

Sin comentarios, ya que son 
innecesarios, copiamos publica
ción del "FINNANCIAL TIMES" y su 
traducción :

Auditors face 
growing 
threat of 
legal action
8y Anefevw

LBGAL. action agafatf audlton* 
js the gre&lest threat faring the 
accovaüng profeailon.. the 
World Coagress of Aocovn- 
taníg in Washington hcard yes* 
tontay.

"Vnteo «o aohra tte prob
lema oí Uafaflíty Ibero «81 not 
to aaotbor World Coagiwo," 
said Mr &avi4 Stuttbaet, pñó- 

of the AwstndlfiQ Instituto
of Cfaartered Accounlarrtí.

Mr Smithers «as tñacnssHig 
the locent Agí .Iba elais. 
against KPMG Peat Marwick 
aa auditors to Triooctínentat 
tire «tare-owaed norchant 
bank in Victoria, Australia.

That «asa «»* oe*rshado«4d 
«arito* thia montfc by tfce £Sbo 
daba arpiña Erna 4 Whinney - 
and Pnce Waterhotue ia Loa- 
don for their role aa aiufiton to 
the coOaseed Bank of CrecSt 
aaút Coronen» toteroaaocaiL

"LOS AUDITORES 
ENFRENTAN CRE
CIENTE AMENAZA DE 
ACCION LEGAL

Por Andrew Jack 
en Washington

ACCION LEGAL con
tra los Auditores 
es la mas grande 
amenaza que en
frenta la profe
sión contable, se 
dijo ayer en el 
Congreso Mundial 
de Contadores.

"A menos que so
lucionemos el
problema de ries
go no habrá otro 
Congreso Mun
dial," dijo Mr.

un Banco comercial estatal de 
Victoria, Australia.

Este caso fué opacado a prin
cipio. de este mes por el pleito 
por £ 8 Billones contra Ernst &
Whinney and Price Waterhouse en 
Londres por su papel como audito
res del fallido Bank of Credit 
and Commerce International."

En Panamá, estamos a la merced 
de los Dinosaurios, sin ninguna 
protección legal efectiva.

Es imprecindible fiscalizar 
efectivamente la profesión de 
Contadores Públicos Autorizados.

Los integrantes de la mafia 
"Yo no veo-Yo no pregunto-Yo no 
oigo" son una afrenta para el 
resto de la profesión (que en su 
gran mayoria son decentes), al 
inversionista, y a la ciudadanía 
en general.

presidente del 
liano de

David Smithers, 
Instituto Austra- 

Contadores Titulados.

Si Vd., estimado lector, eres 
miembro de la Cámara de Comercio, 
Industrias y Agricultura de Pana
má, ahora es el momento de exigir 
una investigación de esta 
situación.

Las elecciones para escojer 
Directores serán el 21 de Enero 
de 1993, cerrándose las postula- 
laciones el 8 de Enero de 1993.

Exige a tu candidato acción 
al respecto.

Mr. Smithers estaba discutien
do el reciente pleito por A$ 1.1. 
Billones contra KPMG Peat Marwick 
como Auditores de Tricontinental,

EL ?INVERSIQNrSTA: /No y 7 2 
: á?.c A t h a'.:. SÁ .

Tel< 60-9 4.1 i; < Fáí-6 0 -7 5 3 5



Petra al desarrollo da un Mercado da Valoras en Panamá

El Inversionista y la Cámara de Comercio

La Cámara de Comercio, Industrias, y Agricultura de Panamá está repre
sentada en varios Organismos Reguladores, tal como la Comisión Nacional de 
/alores, la Junta Técnica de Contabilidad, y la Superintendencia de Segu
ros .

La representación ante estos 
Organismos Reguladores tiene como 
objetivo defender los intereses 
de todos los miembros de la Cáma
ra, sin subordinar esta represen
tación a los intereses de una de
terminada profesión.

Hablando a nombre del inver
sionista (y todos los miembros de 
la Cámara son inversionistas) he
mos en numerosas entregas indica
do la importancia para el buen 
funcionamiento de nuestro sistema 
económico que la profesión de 
Contador Público Autorizado sea 
adecuadamente fiscalizada.

El 9 de Diciembre pasado so
licitamos a la Cámara de Comercio 
Investigar el hecho de que nues
tros asociados han sido gravemen
te perjudicados por la actuación 
de algunos Contadores Públicos 
Autorizados que actúan violando 
el Código de Etica de la 
Profesión.

Gestiones hechas ante el 
Colegio de Contadores Públicos 
Autorizados y ante la Junta 
Técnica de Contabilidad han sido 
infructuosas.

En nuestras entregas ante
riores nos hemos referido a va
rios reportajes de la prensa fi
nanciera internacional, que indi
caba que la auto-regulación de la 
Profesión ha probado ser inefec
tiva, causando como consecuencia 
numerosas condenas judiciales.

En Panamá, al haberse dis
torsionado la Ley 57 de 1978 por 
medidas políticas, condenas judl

cíales son difíciles sino imposi
bles .

Por estas razones, como 
representante de las partes afec
tadas, la Cámara de Comercio debe 
de investigar la situación y fi
jar su posición al respe.cto.

Donde están mis 
inversiones ?

No es chiste el 
perjuicio que los 
integrantes de la 
Mafia de los 3 
Monos est^n cau
sando al inver
sionista, al pais 
y a los Contador- 
res decentes. Es 
tu deber contri
buir a que la 
Justicia pueda 
castigarlos :

No veo - No pregunto - No oigo

Asegúrate que tu Candidato a 
Director exigirá una investiga
ción formal de la inoperancia de 
la Junta Técnica de Contabilidad.

Puedes postular para Direc
tor hasta el 8 de Enero de 1993. 
Las elecciones son el 21 de Enero 
de 1993.
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En nuestras pasadas entregas he
mos tratado sobre la necesidad de 
fiscalizar efectivamente la profe
sión de la Contabilidad.

De Enero de 1990 a Noviembre de 
1992 tratamos el tema desde el pun
to de vista del inversionista, y de 
Diciembre 1992 a Enero 1993 como 
miembro de la Cámara de Comercio, 
Agricultura, e Industrias.

Inesperadamente, al adjudicarse 
la Licitación No. 100—92 para la 
Auditoria de la Caja de Seguro So
cial al Consorcio KPMG / Coopers & 
Lybrand, el tema toma vigencia des
de el punto de vista del asegurado.

No puede de
sestimarse el he
cho de que se ha 
so1ic i tado una
investigación de 
KPGM, uno de los 
dos miembros del 
Consorcio.

Desafortunada
mente, dicha pe
tición fué hecha el 20 de Enero 
únicamente al Presidente de la Cá
mara de Comercio. El 22 de Enero la 
prensa nacional informó que el Or
gano Ejecutivo habla eliminado el 
representante de la Cámara en la 
Junta Directiva de la Caja de Segu
ro Social, mediante la aplicación 
de un sistema de ternas.

El inversionista, el miembro de 
la Cámara de Comercio, y el asegu
rado, necesitan que las interrogan
tes planteadas se aclaren.

los lectores de EL INVERSIONISTA 
(que incluye todos los miembros de 
la Cámara y que son todos asegura
dos) las conozcan.

Será nuestro Seguro Social ade
cuadamente fiscalizado ?

Desafortunadamente, las partes 
involucradas no nos ofrecen nin
guna garantía.

A pesar de estar integrado por 
muchos profesionales responsables, 
el Gremio Profesional al cual está 
afiliado la KPMG, el Colegio de 
Contadores de Panama, y el Organis
mo Regulador Estatal - la Junta 
Técnica de Contabilidad - actúan en 
forma idéntica a sus colegas en 
otros países (según el Sr. Austin 
Mitchell, miembro del Parlamento 
Británico, la auto-regulación es 
"equivalente a poner a la mafia a 
cuidar a la mafia-------ver EL INVER
SIONISTA No 19 del 17 de Agosto de 
1991).

Son o no reales los nubarrones 
que se ciernen sobre nuestro patri
monio, nuestros negocios, y nuestra 
seguridad social ?

En nuestras próximas entregas 
daremos algunos elementos de juicio 
que consideramos encontraran inte
resantes.

Consideramos prudente que todos
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Mentiras legales

Como inversionista, como empre
sario, y como asegurado, confiamos 
que un Estado Financiero Auditado 
sea fidedigno. De no serlo, seria 
una mentira con fuerza de ley.

Que un Estado Financiero Audita
do refleje adecuadamente la reali
dad depende de la integridad e in
dependencia profesional de quien lo 
audita.

En carta enviada al Presidente 
de la Cámara de Comercio el 18 de 
Enero de 1993, que fué ampliamente 
divulgada por la prensa local, de
ciamos :

“Leemos hoy en el Diario "La 
Prensa" que un consorcio formado 
por KPMG-Coopers & Lybrand auditará 
las finanzas del Seguro Social.

Si en Panamá existiese una fis
calización efectiva de los Contado
res Públicos Autorizados, a este 
consorcio de origen extranjero no 
se le hubiese permitido participar 
en esta licitación.

No solamente está la firma KPMG 
identificada y/o castigada por au
ditorias inaceptables en los prin
cipales paises del mundo, sino que 
actualmente en Panamá forma parte 
de varias acciones legales para 
fijar responsabilidades por auditos 
inaceptables y que consideramos 
fradulentos en Empresas en las cua
les el actual Director General de 
la Caja de Seguro Social, Jorge 
Endara Paniza, es también Direc
tor. "

tidad de Seguridad Social, estos 
cargos son sumamente serios.

Existen pruebas__contra---estos
fabricantes de mentiras legales ?

Detallaremos una modesta selec
ción que son de público conocimien
to en Panamá :

Prueba No. 1:

"En el caso de 
BLÜE BELL VS. 
PEAT MARWICK, 
MITCHELL & CO.,

Dor representa-
ción neqliqen-
te. fraude, v
violación de
responsabilida-
des fiduciarias en base de la 
reponsabilidad de dichos Contadores 
ante terceras personas, incluyendo 
como terceras personas aquellas que 
eran actualmente conocidas por los 
Contadores, sino aquellas que los 
Contadores debieron de haber consi- 
derarado tal como Acreedores Mer- 

(19 Texas Law Review 171- 
Estados Unidos de Norte

cantiles 
87 1988,
América. )

Seguiremos con pruebas adiciona
les en nuestra próxima entrega.

Tratándose de nuestra máxima en-
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Mentiras legales (Continuación)

Para la consideración de nues
tros lectores, presentamos pruebas 
adicionales contra lo que hemos de
nominado "fabricantes de mentiras 
legales" :

Prueba No, 2 :

"En el caso de MISHKIN v. PEAT 
MARWICX (86-4301, 23 de Abril de 
1988), fué condenado
por ser participe de 
fraude y por desempe
ño inaceptable de la 
profesión (New York 
Law Journal del 1 de 
Mayo de 1987 Estados 
Unidos de Norte Amé- 
r ica)."

Prueba No. 3 :

w....las 
grandes fueron 
de escrutinio

YO ACUSO
ocho 

objeto
por parte de los

investigadores del Congreso (de 
Estados Unidos de Norte America)...

Según el Informe Metcalf...•las 
las cuestiones contables son dema
siado importantes para dejarlas so
lo en manos de los contables.... la 
imagen pública tradicional de las 
"Ocho Grandes" de imparciales y ob
jetivos expertos no está fundada en

1 los hechos, y engaña al público so
bre su status verdadero. Como inte
resados parcializados y suplidores 
de servicios no contables, se con
vierten en agentes leales a sus 
clientes que emplean sus servicios. 
Como auditores independientes, son 
incapaces de desempeñar sus respon
sabilidades de manera que demanda 
la confianza pública....

Los problemas que resultan de 
las auditorias defectuosas de las 
"Ocho Grandes" derivan en gran 
parte de su falta de independencia 
como auditores. Información recibi
da por este subcomite generalmente 
confirma que la primera fidelidad 
de estas firmas es a la gerencia de 
sus clientes corporativos quienes 
los retienen como auditores y auto
rizan el pago de sus honorarios."

Prueba No. 4 :
"El 18 de septiembre de 1973, 

según el Edicto Número 110, la Cor
te Suprema de Justicia, la Tercera 
(Contencioso Administrativa) revocó 
la Licencia de Contador Público Au
torizado expedida a favor del Sr. 
JOSE CHONG HO YEE, Socio Principal 
de PEAT, MARWICK, MITCHELL & CO. 
Esta revocación de la Licencia 
atendió demanda del Lie. Luis A. 
Barría inciada el 2 de Agosto de 
1972 basado en el uso de credencia
les notoriamemte irregular, viola- 
torios del Articulo 231 del Esta
tuto Universitario, y el literal b) 
del articulo lero de la Ley No. 32 
del 23 de Noviembre de 1966, que 
modifica el articulo 5 de la Ley 
8a. de 15 de enero de 1957."

Seguiremos con pruebas adiciona
les en nuestra próxima entrega.
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Mentiras legales

Continuamos presentando pruebas 
adicionales contra 1o que hemos de
nominado "fabricantes de mentiras 
legales" :

Prueba No, 5 :

"....El 29 de Mayo de 1986, con
sta en las Actas de la Junta Técni
ca de Contabilidad del Ministerio 
de Comercio e Industrias, el LIC. 
ANTONIO LINO BURON GARCIA de la 
firma BURON, TORRES, MERAS Y ASO
CIADOS denunció a los socios prin
cipales de la filial de la PEAT, 
MARWICK, MITCHELL & CO. en Panamá, 
Sres. JOSE CHONG HON y ALBERTO 
DIAMOND, de deshonestidad y falta 
de ética violatorio del articulo 96 
del Decreto No. 26 del 17 de Mayo 
de 1984/ por el cual se aprueba el 
Código de Etica Profesional para 
los Contadores Públicos Autorizados 
y del articulo 22 de la Ley No. 57 
del 10 de Septiembre de 1978 por la 
cual se reglamenta la Profesión de 
Contadores Públicos Autorizados..."

Prueba No. 6 :

"FERRANTI VS KPMG PEAT MARWICK :
. . . .La segunda firma mas grande de 
Contadores de la Gran Bretaña, KPMG 
Peat Marwick pagar(á) £ 40 millones 
(US $ 68 millones) en daños a FER- 
RANTI una sitiada empresa de Elec
trónica cuya compra en 1987 de IN
TERNATIONAL SIGNAL & CONTROL, una 
firma auditada por Peat Marwick, 
resultó un desastre cuando un frau
de de £ 215 millones fué descubier
to...." (EL INVERSIONISTA No. 22 
del 19 de Agosto de 1991, traduci
do de THE ECONOMIST del 17 de 
Agosto de 1991).

l-si Atiditoríai ZL-st <-3O

(Conclusión)

Prueba No. 7 :

"RESOLUTION TRUST CORP. VS KPMG 
PEAT MARWICK : ....Blanco de un 
pleito de US $ 100 Millones puesto 
por Resolution Trust Corp. (una em
presa propiedad del Gobierno), 
afirmando auditos engañosos de una 
empresa de ahorros de Pennsylvania, 
Hill Financial Savings Ass...." (EL 
INVERSIONISTA No. 48 del 2 de Mayo 
de 1992, traducido de BUSINESSWEEX 
del 6 de Abril de 1992).

Prueba No♦ 8 :

"AUSTRALIA VS KPMG PEAT MARWICK: 
....reciente pleito por A $ 1.1 BI
LLONES contra KPMG Peat Marwick co
mo auditores de TRICONTINENTAL, un 
Banco comercial Estatal de Victo
ria, Australia....” (EL INVERSIO
NISTA No. 72 del 26 de Diciembre de 
1992, traducido del FINNANCIAL 
TIMES).

Ante la seriedad de estas prue
bas, los inversionistas, los empre
sarios, y los asegurados, se pre
guntan :

QUE HAN HECHO LAS PARTES AFECTA
DAS ?

Trataremos sobre esto en nues
tras próximas entregas.
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Los asegurados, los empresarios, y los inversionistas son las par
tes afectadas por la aberración de nuestro sistema económico y legal que 
hemos denominado "fabricantes de mentiras legales."

»
En Panamá no existen mecanismos eficientes de fiscalización como en 

países mas adelantados como Inglaterra :
---  —■ ■■■ ........ raíftf*WHé ? Iffl

Auditors called to account
"SE LE PIDE A LOS AUDITORES QUE 

RINDAN CUENTAS...."

Que podemos hacer los afectados ?

Al ser inefectivas las ges
tiones hechas a través de canales 
administrativos, gremiales, y ofi
ciales, queda por apelar a la opi
nión pública y al Poder Judicial.

El apelar a la opinión pública 
sobre los "fabricantes de mentiras 
legales" y otras aberraciones de
nuestro sistema politico económico 
ha sido la raison d’etre de EL IN
VERSIONISTA.

Los asegurados y los empresa
rios deben de usar los medios con 
que cuentan para conseguir el res
paldo de la ciudadanía.

El apelar al Poder Judicial es 
un trámite lento y costoso.

Como representante de accion
istas de varias empresas, y al re
sultar infructuoso nuestras ges
tiones a través de canales admi
nistrativos, gremiales, y oficia
les, hemos iniciado acción legal.

Aunque la iniciamos antes de 
la adjudicación de la Licitación de

la Auditoria de la Caja, se trata 
del mismo problema, y por esta 
razón la mencionamos.

Con satisfacción informamos 
a nuestros lectores que el Primer 
Tribunal Superior de Justicia ha 
dictado sentencia a nuestro favor 
en el juicio sumario PEAT MARWICK 
MITCHELL & CO. VS JAVIER ROMERO.

Trataremos sobre esto en 
nuestra próxima entrega.

Sí:
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El derecho a obtener pruebas

El asegurado, el empresario, y 
el inversionista, tienen dos alter
nativas ante las lesiones causadas 
por las aberraciones de nuestro 
sistema.

Podemos resignarnos a ser las 
victimas consuetudinarias del inmo
ral de turno, y aceptar como algo 
natural actos como la estafa del 
plan de viviendas del Seguro, la 
manipulación de las minorias 
accionarias por mayorias inescrupu
losas, la presentación de Estados 
Financieros que no son fidedignos, 
etc., etc., o podemos tratar de re
formar nuestro sistema.

Pretendemos contribuir a mejorar 
nuestras instituciones divulgando 
sus aspectos positivos, para evitar 
reacciones que son de esperar donde 
no hay justicia.

Como toda institución humana, el 
Poder Judicial no es infalible. A 
continuación sumarizamos su inter
vención en la solución del problema 
tema de nuestras últimas entregas.

El 29.6.88 se inicio en el Juz
gado lero del Circuito de lo Civil 
del Primer Circuito Judicial de Pa
namá la Diligencia Exhibitoria "JA
VIER ROMERO VS PEAT MARWICK MITCH
ELL & CO. "

Este proceso, que se llevó a 
cabo a la satisfacción de la parte 
interesada, causó el 14.8.88 el 
inicio de la acción legal "PEAT 
MARWICK MITCHELL & CO. VS JAVIER 
ROMERO" por supuestos perjuicios 
(que PMM & Co. estimó en B/. 
15.000.00) causados por la Dili
gencia Exhibitoria.

El 8.8.90 el Juez Quinto Civil 
del Primer Circuito Judicial, Lie. 
Guillermo Morón A., dictó sentencia 
condenatoria por B/.18,500.00, sen
tencia que fué revocada el 16.2.93 
por el Magistrado Lie. Jorge Luis 
Lombardo del Primer Tribunal Supe
rior de Justicia.

El fallo del Pri
mer Tribunal Supe
rior de Justicia 
crea un importante 
precedente, respal
dando mediante un 
bien razonado aná

lisis el DERECHO A OBTENER PRUEBAS.

Confiamos que este fallo será 
igualmente respaldado por la Corte 
Suprema de Justicia.

Copias completas del Expediente 
(141 Folios) fueron enviadas a 7 
Asociaciones de Contadores, y a 
otros interesados, el 14.7.89.

Los interesados pueden acercarse 
a cualquiera de las Asociaciones de 
Contadores para examinar el Expe
diente, o pueden solicitar copie 
actualizada de EL INVERSIONISTA, 
(tan pronto finalízameos copiarlos 
en un diskette de Computadora, es
tará disponible al costo del disk
ette) .
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La Junta Técnica de Contabilidad

Hemos descrito en nuestras en
tregas anteriores una de las alter
nativas, acción judicial, que está 
disponible al asegurado, al empre
sario, al inversionista, contra los 
“fabricantes de mentiras legales."

Pero ésta es lenta y costosa.

la obligación de ayudar a sus cole
gas a cumplir con el Código de 
Etica Profesional y deberá también 
ayudar a las autoridades discipli
narias respectivas a poner en vigor 
dicho Código. El disimular o condo
nar una falta seria, podria ser tan 
perjudicial como cometerla."

La alternativa que deberia ser 
immediata y sin costo es la de ape
lar a los gremios profesionales.

Sin embargo, le realidad es 
otra. Ya sea por apatía, por frus
traciones, por falta de valentía 
cívica, o como dice la Biblia por
que "los hijos de las tinieblas son 

i más astutos que los hijos de la 
luz," en muchos cuerpos colegiados 

. no siempre son los buenos (aunque
j sean la mayoria) los que mandan.

Como informamos en nuestra úl- 
! tima entrega, enviamos copia de los 

141 Folios del Expediente a 7 Aso
ciaciones de Contadores el 14.7.87

En carta que adjuntamos al Ex
pediente, decíamos "les agradeceré 
que después de analizar el contení-

i do ético y profesional de la docu
mentación adjunta, se sirvan comu
nicar al suscrito lo que consideren 
necesario... y a los miembros de su 
organización sobre este caso, con 
el fin de que sea eficaz la vigi-
lancia que debe de prestar el Gre
mio para el ejercicio técnico de la 
profesión."

Decíamos esto porque según el 
Código de Etica que rige la profe
sión del Contador Público' Autoriza
do, establecida según el Decreto 57 
de 1978, Articulo 34, "El CPA tiene

Sin embargo, sólo la Asociación 
de Contadores Públicos de Panamá 
- ACONTAP - respondió a nuestra 
apelación.

Por la ACONTAP supimos sobre la 
tragedia institucional que pesa no 
solamente sobre el Profesional de 
la Contabilidad sino también sobre 
todos los que dependen de esta pro
fesión.

Al distorsionar 
el objetivo de la 
ley 57 de 1968 que 
regula la Profesión 
de la Contabilidad, 
al introducir el 
Ejecutivo el mé
todo de ternas pa
ra escojer a los 
miembros de la Jun 
ta Técnica de Con
tabilidad, ha quedado el asegurado, 
el empresario, y el inversionista 
sin una protección efectiva, y su
jetos al político de turno.
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La Junta Técnica de Contabilidad 
(Continuación)

Como asegurado, y/o empresario, 
y/o inversionista, es importante 
conocer como el sistema político 
defiende nuestros intereses.

¿ Existen disposiciones vigentes 
que investiguen si las denuncias 
hechas contra Contadores Públicos 
Autorizados son ciertas, y que se 
inicien las medidas correctivas del 
caso ?

Supuestamente si. Existen leyes, 
pero la administración y aplicación 
de las mismas son totalmente inefi
caces .

La Ley No. 57 del lft de Septiem
bre de 1978, especifica en el Ar
ticulo 14 del Capitulo VI las fun
ciones de la Junta Técnica de Con
tabilidad :

"a) Velar por el fiel cumpli
miento de la presente Ley.

b) Vigilancia del ejercicio 
profesional con el objeto de que 
ésta se realize dentro del mas alto 
plano técnico y etico, con la cola
boración de las Asociaciones Profe
sionales .

f) Investigar las denuncias 
formuladas contra los Contadores 
Públicos Autorizados o contra cual
quier persona que infringa las dis
posiciones de esta Ley o el Código 
de Etica Profesional, y sancionar
las o solicitar su sanción a las 
autoridades competentes."

Este Organismo Regulador se en
cuentra en acefalia, ya que a) las 
disposiciones arriba citadas son 
ignoradas en forma sistemática (ac
túa como si no existieran denuncias

publicas hechas por la prensa, ra
dio, y directamente).

b) Su actuación aparentemente 
está subordinada al mismo sector de 
intereses que está supuesto a fis
calizar, y a los intereses políti
cos del momento. Su falta de acción 
cónsona con el espíritu y la letra 
de la Ley 57 de 1978 produce una 
completa anarquía en la fiscaliza
ción, ética y técnica del ejercicio 
de la profesión de contabilidad.

Como resultado, un fantasma del 
pasado que confiábamos estaba se
pultado en la his
toria junto con los 
piratas que un dia 
asolaron nuestras
costas, está vivo, y 
robustamente coleando.

Este fantasma hizo posible la 
Compagnie Universelle du Canal 
Interocéanique de Panama, Gramco 
IOS, U.S. Investment Bank Inc., 
la estafa del Plan de Viviendas
la Caja del Seguro Social, la quie
bra del Interbanco, de la Asegura
dora La Previsora, etc., etc.

Se trata de la inmoralidad ins
titucional que permite, que impune
mente se de fé pública a "realida
des" inexistentes, que a los que 
protestan por esta situación, no se 
les conteste directamente, sino con 
remitidos en la prensa con constan
cias de terceras personas que nada 
tienen que ver con los cargos espe
cíficos hechos a los responsables 
de las violaciones** éticas y técni
cas en el ejercicio de la profesión 
de la contabilidad.


